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Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Có-
digo Fiscal de la Federación, presentadas por el Grupo Parlamentario del PRD



Claudia Reyes Montlel
DIPUTADA FEDERAL i

CÁMARA \
DI p u TA D .ecrí-t;

-• -«tlt1- *■,.-'/wL:.**. *

LQg«sfettvtr3e San Lázaro, 20 de octubre de 2020.

"Sonr^^®" ^
Diputada Dulce Maríá Sauri Riancho
Presidenta de ta Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, la suscrita Claudia Reyes Montiei diputada federal integrante del Grupo

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a la consideración del

Pleno de esta Soberanía, la modificación de los artículos 79, fracción XI y penúltimo

párrafo, 80, 82, fracciones IV y V y 82-Quáter de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de!

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para

quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 79. ...

I a X. ...

XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil

sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos deducibles en los términos de esta
Ley, dedicadas a la investigación científica o
tecnológica que se encuentren inscritas en el
Registro Nacional de Instituciones Científicas y
Tecnológicas.

MODIFICACIÓN PROPUESTA
Artículo 79. ...

I a X. ...

XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil
sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos deducibles para efectos de esta Ley,
dedicadas a la investigación científica o
tecnológica que se encuentren en el Pre-
registro Nacional de Instituciones Científicas y
Tecnológicas, o bien, con el reconocimiento o
acreditación de actividades de autoridades
estatales o federales competentes en la
materia de investigación científica o
tecnológica.

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldíaVenustiano Carranza, C.P. 15969 Ciudad de
México, edificio C, planta baja, tel. 5628-1300 exts, 1816, 55105.



XII a XXVI....

Las personas morales a que se refieren las

fracciones V, VI, Vil, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII,

XIX, XX, XXIV y XXV de este articulo, así como

las personas morales y fideicomisos

autorizados para recibir donativos deducibles

de impuestos, y los fondos de inversión a que

se refiere este Título, considerarán remanente

distribuible, aun cuando no lo hayan entregado

en efectivo o en bienes a sus integrantes o

socios, ei importe dé las omisiones de ingresos

o las compras no realizadas e indebidamente

registradas; las erogaciones que efectúen y no

sean deducibles en los términos del Título IV de

esta Ley, salvo cuando dicha circunstancia se

deba a que éstas no reúnen los requisitos de la

fracción IV del artículo 147 de la misma; los

préstamos que hagan a sus socios o

integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o

descendientes en línea recta de dichos socios o

integrantes salvo en el caso de préstamos a los

socios o integrantes de las sociedades

cooperativas de ahorro y préstamo a que se

refiere la fracción XIII de este artículo.

Tratándose de préstamos que en los términos

de este párrafo se consideren remanente

distribuible, su importe se disminuirá de los

remanentes distribuibles que la persona moral

distribuya a sus socios o integrantes.

XllaXXVI....

... Se suprime

Artículo 80.... Artículo 80....

En el caso de que las personas a que se refiere

el párrafo anterior obtengan ingresos por

actividades distintas a los fines para los que

fueron autorizados para recibir donativos en un

porcentaje mayor al 50% del total de los

ingresos del ejercicio fiscal, perderán la

autorización correspondiente, lo cual

determinará mediante resolución emitida y

Se suprime



notificada por la autoridad fiscal. Si dentro de

ios doce meses siguientes a ia pérdida de la

autorización para recibir donativos deducibles

del impuesto sobre la renta no se obtiene

nuevamente dicha autorización, deberán

destinar todo su patrimonio a otra donataria

autorizada para recibir donativos deducibies.

Artícuio 82.... Artículo 82.

I. a I. a

IV. Que destinen sus activos exclusivamente a

ios fines propios de su objeto social, por el cual
hayan sido autorizadas para recibir donativos

deducibies del impuesto sobre la renta, no
podiendo otorgar beneficios sobre ei

remanente distribuible a persona física alguna

o a sus integrantes personas físicas o morales,

salvo que se trate, en este último caso, de

alguna de las personas morales o fideicomisos

autorizados para recibir donativos deducibies
de impuestos o se trate de la remuneración de
servicios efectivamente recibidos.

IV. Se suprime

V.... V....

En ios casos de revocación de la autorización o Se suprime
cuando su vigencia haya concluido y no se haya
obtenido nuevamente o renovado la misma,

dentro de ios doce meses siguientes a la fecha
en que ocurran dichos eventos, se deberá

destinar la totalidad de su patrimonio a otras

entidades autorizadas para recibir donativos

deducibles del impuesto sobre la renta quienes
deberán emitir el comprobante fiscal

correspondiente por concepto de donativo, ei

cual no será deducidle para efectos del

impuesto sobre ia renta.

Las personas morales a que se refiere el párrafo Se suprime

anterior tributarán en los términos y

condiciones establecidos en el Título il de esta

Ley. Los recursos que se deban destinar a otras

donatarias autorizadas deberán ser

transmitidos dentro del plazo de 6 meses

contados a partir de que concluyó el plazo para
obtener nuevamente ia autorización cuando



fue revocada o de la conclusión de la vigencia
de la autorización.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también

será aplicable en caso de que a una donataria

autorizada se le apruebe su solicitud de

cancelación de su autorización, quien deberá

destinar todo su patrimonio a otra donataria

autorizada para recibir donativos deducibles

del impuesto sobre la renta y ésta última

deberá emitir el comprobante fiscal

correspondiente por concepto de donativo, el

cual no será deducidle para efectos del

impuesto sobre la renta.

VI. a IX. ...

Se suprime

VI. alX....

Artículo 82-Quáter. Para los efectos del párrafo

cuarto del artículo 82 de esta Ley, se estará a lo

siguiente:

A. Son causales de revocación de la

autorización para recibir donativos deducibles

las cuales darán inicio al procedimiento de

revocación: ■

I. Destinar su activo a fines distintos del objeto

social por el que obtuvieron la autorización

correspondiente, conforme a la fracción I del

artículo 82 de esta Ley.

II. No expedir el comprobante fiscal que

ampare los donativos recibidos o expedir

comprobantes fiscales de donativos deducibles

para amparar cualquier otra operación distinta

de la donación.

III. Cuando con motivo del ejercicio de las

facultades de comprobación o de los

expedientes, documentos o bases de datos del

Servicio de Administración Tributaria o aquellas

a las que tenga acceso o tenga en su poder
dicho órgano administrativo desconcentrado,

se conozca la actualización de cualquier hecho

que constituya incumplimiento a las

obligaciones o requisitos que establezcan las

disposiciones fiscales a cargo de las donatarias

autorizadas.

Artículo 82-Quáter. Para los efectos del párrafo
cuarto del artículo 82 de esta Ley, se estará a lo

siguiente:

A. Son causales de revocación de la

autorización para recibir donativos deducibles

las cuales darán Inicio al procedimiento de

revocación:

I. Cuando con motivo del ejercicio de las

facultades de comprobación o de los

expedientes, documentos o bases de datos del

Servicio de Administración Tributaria a las que

tenga acceso o tenga en su poder dicho órgano

administrativo desconcentrado se conozca de

estar incluida en la lista a que se refiere el

cuarto párrafo del artículo 69-B del Código

Fiscal de la Federación.

En el caso de que las organizaciones civiles y

fideicomisos cuya autorización para recibir

donativos deducibles para efectos del

impuesto sobre la renta hayan sido revocadas

en una ocasión por la causal a que se refiere la

fracción 1 de este apartado, no podrán obtener

nuevamente la autorización y deberán
destinar todo su patrimonio a otra donataria

autorizada para recibir donativos deducibles

del impuesto sobre la renta.



IV. Estar incluida en la lista a que se refiere el

cuarto párrafo del artículo 69-B del Código

Fiscal de la Federación.

V. Si el 0 los representantes legales, socios o

asociados o cualquier integrante del Consejo

Directivo o de Administración de una

organización civil o fideicomiso que haya sido

revocada su autorización dentro de los últimos

cinco años; forman parte de las organizaciones

civiles y fideicomisos autorizados para recibir

donativos deducibles durante la vigencia de la

misma.

VI. Encontrarse en el supuesto establecido en el

último párrafo del articulo 80 de esta Ley.

B....

B....

Suscribe,

Dipu Reyes Mola



CAMARA DE

DIPUTADOS

Dip. Abril Alcalá Padilla
DIPUTADA FEDERAL

DISTRITO 08 JAUS04

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, someto a consideración del pleno de esta soberanía la
siguiente reserva para MODIFICAR EL INCISO i, DE LA FRACCION I DEL ARTÍCULO
2-A DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO del Dictamen de la Comisión

de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

DICE:

SIN CORRELATIVO

VlOlASAi

DEBE DECIR:

ARTICULO 2-A.-

I

i) Libros, periódicos y revistas que editen
o vendan los propios contribuyentes.
Para los efectos de esta Ley, se considera

Slibro lo dispuesto en el artículo 123 de la
ílifey Federal del Derecho de Autor. Dentro
del concepto de libros, no quedan
comprendidas aquellas publicaciones
periódicas amparadas bajo el mismo título
Qienominación y con diferente contenido
j^gtre una publicación y otra.



CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV I. CCrStMURA

Dip. Abril Alcalá Padilla
DIPUTADA FEDERAL

DISTRITO 08 JALISCO

Atentamente:

DIP. ABRIL AUCALA PAQILLA
diputada federal



CAMARA DE

DIPUTADOS

fp?
Dip. Abril Alcalá Padilla

DIPUTADA FEDERAL
DISTRITO 08 JAUSCO

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.-

L.-V

CÁMARA □£DIPUTADOS Jg
SAI.O

Nombre:

2 O O

H, CANÍAR.Á DE DIPUTAD
l'Rj^SIDKXClA DE U MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

CT. 2020

IBIDO
SESIONES
Ho:a:

Palacio Legislativo de San Lázanya 20 de octubre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, someto a consideración del pleno de esta
soberanía la siguiente reserva para MODIFICAR EL PÁRRAFO PRIMERO, DEL
ARTÍCULO 45 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN del Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para quedar como sigue

Código Fiscal de la Federación.

DICE:
Artículo 45. Los visitados, sus
representantes o la persona con quien
se entienda la visita en el domicilio fiscal,
están obligados a permitir a los
visitadores designados por las
autoridades fiscales el acceso al lugar o
lugares objeto de la misma, así como
mantener a su disposición la
contabilidad y demás papeles que
acrediten el cumplimiento de las
disposiciones fiscales de los que los
visitadores podrán sacar copias para que
previo cotejo con sus originales se
certifiquen por éstos y sean anexados a
las actas finales o parciales que
levanten con motivo de la visita.
También deberán permitir la verificación
de bienes y mercancías, así como de los

DEBE DECIR:
Artículo 45.- Los visitados, sus
representantes o la persona con quien se
entienda la visita en el domicilio fiscal,
están obligados a permitirá los visitadores
designados por las autoridades fiscales el
acceso al lugar o lugares objeto de la
misma, así como mantener a su
disposición la contabilidad y demás
papeles que acrediten el cumplimiento de
las disposiciones fiscales de los que los
visitadores podrán sacar copias para que
previo cotejo con sus originales se
certifiquen por éstos y sean anexados a
las actas finales o parciales que levanten
con motivo de la visita. También deberán
permitir la verificación de bienes y
mercancías, así como de los documentos,
estados de cuentas bancadas, discos,



CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

Dip. Abril Alcalá Padilla
DIPUTADA FEDERAL

DISTRITO 08 JALISCO

documentos, estados de cuentas
bancarías, discos, cintas o cualquier otro
medio procesable de almacenamiento
de datos que tenga el contribuyente en
los lugares visitados; las autoridades
fiscales podrán utilizar herramientas
tecnológicas para recabar imágenes
o material que sirva como constancia
de los bienes y activos que existen en
el domicilio fiscal, los cuales

quedarán protegidos en términos del
artículo 69 de este Código; estas
herramientas deberán contar con las

medidas de seguridad necesarias
para que la información que se
recabe no sea expuesta de manera
indebida; el Servicio de Administración
Tributaria deberá emitir las reglas de
carácter general para regular estos
supuestos.

cintas o cualquier otro medio procesable
de almacenamiento de datos que tenga el
contribuyente en los lugares visitados.

Atentamente:

DIP. ABRIL ALCALA PADILLA
DIPUTADA FEDERAL
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105
Díp. Abril Alcalá Padilla

DIPUTADA FEDERAL
DISTRITO 08 JALISCO

CAMARA DE

DIPUTADOS

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.-

Paíacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, someto a consideración del pleno de esta soberanía la-
siguiente reserva para ELIMINAR EL ARTÍCULO 18-H QUINTUS del Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 18-H Quintus.

Para los efectos de lo dispuesto en los
artículos 18-H BIS, 18-H TER y 18-H
QUÁTER, el Servicio de Administración
Tributaria dará a conocer en su página de
Internet y en el Diario Oficial de la
Federación el nombre del proveedor y la
fecha a partir de la cual se deberá realizar
el bloqueo temporal del acceso al servicio
digital, a efecto de que los receptores de
los servicios en territorio nacional se

abstengan de contratar servicios futuros.

Cuando el contribuyente cumpla con las
obligaciones que dieron lugar al bloqueo
temporal del acceso al servicio digital, el
Servicio de Administración Tributaria,
mediante resolución, emitirá la orden de

desbloqueo al concesionario de una red
pública de telecomunicaciones en México

SE ELIMINA.

CÁMARA DE
DIPUTADOS

Nombre:

H. CÁMARA Dt: DIPUTADOS
PRiilDKNClA DE LA 1 1\ A

SECRETARIA TÉCNICA

2 o OCI. 2020

RECIBibO
S-íWON de sesiIünes

Hota:

12



CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LECISIATURA

Díp. Abril Alcalá Padilla
DIPUTADA FEDERAL

DISTRITO 08 JALISCO

que corresponda, para que en un plazo
máximo de cinco días se cumplimente.
Dicha orden deberá ser emitida por el
administrador general que haya ordenado
el bloqueo temporal. Asimismo, dicho
órgano desconcentrado deberá
reincorporar al contribuyente en el
Registro Federal de Contribuyentes e
incluirlo en la lista a que se refiere el
artículo 18-D. fracción I, de esta Ley.

Atentamente

DIP. ABRIL alígala PAQíLLA
DIPUTADA FEDERAL

13
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CAMARA DE

DIPUTADOS

I0'^
Dip. Abril Alcalá Padilla

DIPUTADA FEDERAL
DISTRITO 08 JALISCO

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados quien suscribe, integrante de! Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, someto a consideración del pleno de esta soberanía la
siguiente reserva para ELIMINAR EL ARTÍCULO 18-H QUÁTER del Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 18-H Quárter.

Para los efectos de lo dispuesto en los
artículos 18-H BIS y 18-H TER de esta Ley,
el bloqueo temporal deberá ser ordenado a
los concesionarios de una red pública de
telecomunicaciones en México, mediante

resolución debidamente fundada y
motivada, emitida por funcionario público
con cargo de administrador general de
conformidad con lo previsto en el
Reglamento Interior del Servicio de
Administración Tributaria. Con

independencia de lo anterior, dicho órgano
desconcentrado podrá solicitar el auxilio
de cualquier autoridad competente para
llevar a cabo el bloqueo temporal a que se
refiere el presente artículo.

El concesionario de la red pública de
telecomunicaciones en México de que se

SE ELIMINA.

kmm'4

urADOS
blRECTlVA
s'ICA

CÁMARA DE
DIPUTADOS
I XIV V(61 i I

Nombre:

H. cAmara dl dip
l'REilDKNCU PE 1.A MESA

SKCRF. r.-MUA TÉC

2 O OCT, 2020

RECIBibC
SALÓN DE SESipNES

íoja:

10



CAMARA DE

DIPUTADOS
UXI V L CC tSL ATURA

Dip. Abril Alcalá Padilla
DIPUTADA FEDERAL

DISTRITO 08 JALISCO

trate, contará con un plazo de cinco días a
partir del día siguiente a aquél en que haya
surtido efectos la notificación de la

resolución en la que se ordene el bloqueo
temporal del acceso al servicio digital,
para realizar el bloqueo temporal
correspondiente.

El concesionario de la red pública de
telecomunicaciones en México de que se
trate, deberá informar del cumplimiento de
dicho bloqueo temporal a la autoridad
fiscal a más tardar al quinto día siguiente
a aquél en que lo haya realizado.

Atentamente:

DIP. ABRIL alígala PAQILLA
DIPUTADA FEDERAL

11
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DIPUTADOS
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Palacio Legislativo de San LázarolS de octubre de 2020

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artícuíoslOO y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, la suscrita Dip. Mónica Bautista Rodríguez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a la consideración del
Pleno de esta Soberanía, la modificación del artículo 17-H Bis del ARTÍCULO CUARTO
del Dictarnen con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue;

Código Fiscal de la Federación

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 17-H Bis. Tratándose de
certificados de sello digital para la
expedición de comprobantes fiscales
digitales por Internet, previo a que se
dejen sin efectos los referidos
certificados, las autoridades fiscales
podrán restringir temporalmente el uso
de los mismos cuando:

K ■
V/;

MODIFICACIÓN PROPtó-ftil,, „

Artículo 17-H.Bís, ̂

O

a ill.

IV. Se deroga
I. a III.

U
, ■fc.il' 1^//A ú¿Ta Ooti.

^20
'/"e.

OoH

Va IX. . ..
X. Se deroga

IV. Detecten que el contribuyente
emisor de comprobantes fiscales
no desvirtuó la presunción de la
inexistencia de las operaciones
amparadas en tales comprobantes
y, por tanto, se encuentra
definitivamente en dicha situación,
en términos del artículo 69-B,
cuarto párrafo de este Código.

V a IX.

Los contribuyentes a quienes se les
haya restringido temporalmente el uso
del certificado de sello digital para la

X. Detecten que se trata de
contribuyentes que no desvirtuaron
¡a presunción de transmitir
indebidamente pérdidas fiscales y,
portante, se encuentren en el listado
a que se refiere el octavo párrafo del
articulo 69-B Bis de este Código.
Los contribuyentes a quienes se les
haya restringido temporalmente el uso
del certificado de sello digital para la
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CÁMARA DE
DIPUTADOS

expedición de comprobantes fiscales
digitales por Internet podrán presentar
la solicitud de aclaración a través del
procedimiento que, mediante reglas
de carácter general, determine el
Servicio de Administración Tributaria
para subsanar las irregularidades
detectadas, o bien, para desvirtuar las
causas que motivaron la aplicación de
tal medida, en el cual podrán aportar
las pruebas que a su derecho
convenga, a fin de que, al día
siguiente al de la solicitud se
restablezca el uso de dicho
certificado. La autoridad fiscal deberá
emitir la resolución sobre dicho
procedimiento en un plazo máximo de
diez días, contado a partir del día
siguiente a aquél en que se reciba la
solicitud correspondiente; hasta en
tanto se emita la resolución
correspondiente, la autoridad fiscal
permitirá el uso del certificado de sello
digital para la expedición de
comprobantes fiscales digitales por
Internet. La resolución a que se refiere
este párrafo se dará a conocer al
contribuyente a través del buzón
tributario.

expedición de comprobantes fiscales
digitales por Internet podrán
presentar, en un plazo no mayor a
cuarenta días hábiles, la solicitud de
aclaración a través del procedimiento
que. mediante reglas de carácter
general, determine el Servicio de
Administración Tributaria para
subsanar las irregularidades
detectadas, o bien, para desvirtuarlas
causas que motivaron la aplicación de
tal medida, en el cual podrán aportar
las pruebas que a su derecho
convenga, a fin de que, al día
siguiente al de la solicitud se
restablezca el uso de dicho
certificado. La autoridad fiscal deberá
emitir la resolución sobre dicho
procedimiento en un plazo máximo de
diez días, contado a partir del día
siguiente a aquél en que se reciba la
solicitud correspondiente: hasta en
tanto se emita la resolución
correspondiente, la autoridad fiscal
permitirá el uso del certificado de sello
digital para la expedición de
comprobantes fiscales digitales por
Internet, La resolución a que se refiere
este párrafo se dará a conocer al
contribuyente a través del buzón
tributario.

Asimismo, cuando se venza el plazo de
cuarenta días hábiles a que se refiere el
segundo párrafo de este artículo, sin que el
contribuyente haya presentado la solicitud de
aclaración a través del procedimiento que.
mediante regias de carácter general, determine
el Servicio de Administración Tributaria para
subsanar las irregularidades detectadas, o bien,
para desvirtuar las causas que motivaron la
aplicación de tal medida, las autoridades
fiscales procederán a dejar sin efectos los
certificados de sello digital.

ATENTAMENTE

o»!ra. ^ '
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESE NTE.-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de octubre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, someto a consideración del pleno de esta soberanía la
siguiente reserva para ELIMINAR EL ARTÍCULO 18-H TER DE LA LEY DEL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para
quedar como sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 18-H Ter. Para los efectos de lo

dispuesto en el artículo 18-H BIS de esta
Ley, en forma previa al bloqueo
mencionado en el artículo citado, el Servicio

de Administración Tributaria dará a

conocer al contribuyente la resolución en
que determine el incumplimiento de las
obligaciones de que se trate.

Tratándose del incumplimiento de las
obligaciones a que se refieren las
fracciones I, VI y VII del artículo 18-D, la
resolución se dará a conocer mediante

publicación en el Diario Oficial de la
Federación y, tratándose de las
establecidas en los artículos 18-D,

fracciones III y IV, y 18-J, fracciones II,
inciso b) y III de esta Ley, la resolución se
notificará al representante legal del
residente en el extranjero sin

Se elimina.

diputado^
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establecimiento en México, con el objeto
de que los contribuyentes puedan
manifestar ante la autoridad fiscal lo que a
su derecho convenga y aportar la
documentación e información que
consideren pertinente para desvirtuar los
hechos que dieron lugar a la
determinación mencionada, en un plazo
de quince días contados a partir del día
siguiente a la publicación o notificación
correspondiente, según se trate.

Los contribuyentes podrán solicitar, a
través de los medios que para tal efecto
autorice el Servicio de Administración

Tributaria mediante reglas de carácter
general, por única ocasión, una prórroga
de cinco días al plazo previsto en el
párrafo anterior, para aportar la
documentación e información respectiva,
siempre y cuando la solicitud de prórroga
se efectúe dentro de dicho plazo. La
prórroga solicitada en estos términos se
entenderá concedida sin necesidad de

que exista pronunciamiento por parte de la
autoridad y se Comenzará a computar a
partir del día siguiente al del vencimiento
del plazo previsto en el párrafo anterior.

En la manifestación a que se refiere el
segundo párrafo de este artículo, el
contribuyente deberá señalar un domicilio
para recibir notificaciones dentro del
territorio nacional o un correo electrónico

para el mismo fin.

Transcurrido el plazo a que se refiere el
segundo párrafo del presente artículo y, en
su caso, el plazo previsto en el tercer
párrafo del mismo, la autoridad, en un
plazo que no excederá de quince días,
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valorará la documentación, información o
manifestaciones que se hayan hecho valer
y  notificará su resolución a los
contribuyentes en el domicilio o correo
electrónico que hayan señalado al
presentar su escrito de aclaraciones. En
su defecto, la notificación se realizará
mediante publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dentro de los primeros cinco días del
plazo a que se refiere el párrafo anterior, la
autoridad podrá requerir documentación e
información adicional al contribuyente,
misma que deberá proporcionarse dentro
del plazo de cinco días posteriores al en
que surta efectos la notificación del
requerimiento. En este caso, el referido
plazo de quince días se suspenderá a
partir de que surta efectos la notificación
del requerimiento y se reanudará el día
siguiente al en que venza el referido plazo
de cinco días.

Una vez trascurrido el plazo a que se
refiere el párrafo anterior, sin que el
contribuyente haya acreditado el
cumplimiento de las obligaciones fiscales
previstas en los artículos 18-D, fracciones
I, III, IV, VI y Vil, y 18-J, fracciones II, inciso
b) y III, de esta Ley, según se trate, se
ordenará el bloqueo temporal del acceso al
servicio digital, el cual se levantará una vez
que se cumpla con las obligaciones
omitidas.
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Atentamente:

DIP. ABRIL AÜCALA PAQíLLA
diputada federal



V. -- -■

10^
Dip. Abril Alcalá Padilla

DIPUTADA FEDERAL
DISTRITO 08 JALISCO

CAMARA DE
DIPUTADOS

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, someto a consideración del pleno de esta soberanía la
siguiente reserva para ELIMINAR EL ARTÍCULO 18-H BIS DE LA LEY DEL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para
quedar como sigue;

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

DICE: DEBE DECIR;
Artículo 18-H Bis.

El incumplimiento de las obligaciones a
que se refieren las fracciones I, VI y VII del
artículo 18-D de esta Ley por los
residentes en el extranjero sin
establecimiento en México que
proporcionen los servicios digitales
previstos en el artículo 18-B del presente
ordenamiento a receptores ubicados en
territorio nacional, dará lugar a que se
bloquee temporalmente el acceso al
servicio digital del prestador de los
servicios digitales que incumplió con las
obligaciones mencionadas, bloqueo que
se realizará por conducto de los
concesionarios de una red pública de
telecomunicaciones en México, hasta el
momento en que dicho residente cumpla
con las obligaciones omitidas.

SE ELIMINA.

^'^ocr.2ú:3
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La sanción a que se refiere el párrafo
anterior, también se aplicará cuando el
residente en el extranjero omita realizar el
pago del impuesto o el entero de las
retenciones que, en su caso, deba realizar,
así como la presentación de las
declaraciones de pago e informativas a
que se refieren los artículos 18-D, fracción
IV, y 18-J, fracciones II, inciso b) y III de
esta Ley durante tres meses consecutivos
o  durante dos periodos trimestrales
consecutivos, tratándose de la declaración
informativa a que se refiere ia fracción lii
del artículo 18-D citado.

Adicionalmente, cuando se presenten los
supuestos a que se refiere el párrafo
anterior, se cancelará la inscripción en el
Registro Federai de Contribuyentes a que
se refiere el artículo 18-D, fracción I, de
esta Ley y se dará de baja de la lista
referida en dicha disposición, tanto en la
página de Internet del Servicio de
Administración Tributaria como en el

Diario Oficial de la Federación.

Las sanciones a que se refiere el presente
artículo son independientes de las
correspondientes a ia omisión en ei pago
del impuesto, en el entero de las
retenciones y en la presentación de ias
declaraciones de pago e informativas,
conforme a lo establecido en el artículo 18-

G de esta Ley.
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Atentamente:

DIP. ABRIL AÜCALA PAplLLA
DIPUTADA FEDERAL
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, someto a consideración del pleno de esta
soberanía la siguiente reserva para ELIMINAR EL PÁRRAFO QUINTO, DEL
ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN del Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para quedar como sigue:

código Fiscal de la Federación.

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 22.

Se tendrá por no presentada la solicitud
de devolución, en aquellos casos en los
que el contribuyente, o bien, el domicilio
manifestado por éste, se encuentren
como no localizados ante el Registro
Federal de Contribuyentes. Cuando se
tenga por no presentada la solicitud, la
misma no se considerará como gestión

Artículo 22....

Se elli
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de cobro que interrumpa la prescripción
de la obligación de devolver.

Atentamente:

DIP. ABRIL ALCALA PADILLA
DIPUTADA FEDERAL
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DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, someto a consideración del pleno de esta soberanía la
siguiente reserva para MODIFICAR EL SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN II, DEL
ARTÍCULO 18-B DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO del Dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 18-8. ... ARTICULO 18-B.- ....

CÁMARA DE DIPUTADOS
-'4, ''RES-'Í^TNCIA DF L\ MESA UIRECTIVA

M-:c:!u:TAníA téci^tca

2 o DCL 2020
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II II

Segundo párrafo. No se aplicará lo
Segundo párrafo. Se deroga. dispuesto en esta fracción, cuando se trate

de servicios de intermediación que tengan
por objeto la enajenación de bienes
muebles usados.

III y IV.

III y IV.

Atentamente:

DIP. ABRIL AÜCALA PAQILLA
diputada federal
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, someto a consideración del pleno de esta
soberanía la siguiente reserva para MODIFICAR EL ARTÍCULO 82-TER DE LA LEY
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA del Dictamen de la Comisión de

Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA LEY DEL

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para quedar como sigue:

Ley del Impuesto sobre la Renta

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 82-Ter. Se deroga.

H. CAMARA DE DIPÜTA.MS
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECI IVA

\..Uí SECRETARIA TÉCNICA

2 0QCT.2023

~  DE SESIONES
Nombre:. — —

Artículo 82-Ter. Las instituciones
autorizadas para recibir donativos
deducidles en términos del artículo 82 de

esta Ley, podrán optar por sujetarse a un
proceso de certificación de cumplimiento
de obligaciones fiscales, de transparencia
y de evaluación de impacto social. El
Servicio de Administración Tributaria

establecerá, mediante regias de carácter
general, facilidades administrativas para
los contribuyentes que obtengan la
certificación a que se refiere este párrafo.

El proceso de certificación a que se refiere
el párrafo anterior estará a cargo de
instituciones especializadas en la materia,
las cuales deberán contar con la

autorización del Servicio de
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Administración Tributaria, quien
establecerá, mediante reglas de carácter
general, los requisitos y obligaciones que
deberán cumplir las citadas instituciones
para obtener y conservar la autorización
correspondiente, así como los elementos
que deberán medir y observar durante el
proceso de certificación.

El Servicio de Administración Tributaria

publicará en su página de Internet la lista
de las instituciones especializadas
autorizadas, así como de las donatarias
autorizadas que cuenten con la
certificación prevista en este artículo.

Atentamente:

DIP. ABRIL ALCALA PADILLA
DIPUTADA FEDERAL
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS.
PRESENTE.-

Patacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, someto a consideración del pleno de esta
soberanía la siguiente reserva para SUPRIMIR EL PÁRRAFO OCTAVO, DEL
ARTÍCULO 80 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA del Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LEY DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE LA

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, para quedar como sigue

Ley del Impuesto sobre la Renta

DICE: DEBE DECIR:

Artículo 80 Artículo 80...

En el caso de que las personas a que
se refiere el párrafo anterior
obtengan ingresos por actividades
distintas a los fines para los que
fueron autorizados para recibir
donativos en un porcentaje mayor

SE SUPRIME.

Sis, r
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al 50% del total de los ingresos del
ejercicio fiscal, perderán la
autorización correspondiente, lo
cual determinará mediante

resolución emitida y notificada por
la autoridad fiscal. Si dentro de los

doce meses siguientes a la pérdida
de la autorización para recibir
donativos deducibles del impuesto
sobre la renta no se obtiene

nuevamente dicha autorización,
deberán destinar todo su

patrimonio a otra donataria
autorizada para recibir donativos
deducibles.

Atentamente

DIP. ABRIL ALIPALA PADILLA
DIPUTADA FEDERAL
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, el suscrito Dip. Antonio Ortega Martínez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a la
consideración del Pleno de esta Soberanía, la eliminación del textio propuesto
para el articulo 5-A del Código Fiscal de la Federación; del Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del
Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:

Código Fiscal de la Federación

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

Artículo So.'A....

JR P

os
cnvA

hombre:,
-Hoia;

La expresión razón de negocios será
aplicable con independencia de las leyes

que regulen el beneficio económico

razonablemente esperado por el

5f SUPRIME DEL DICTAMEN
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contribuyente. Los efectos que las

autoridades fiscales otorguen a los actos
jurídicos de los contribuyentes con motivo

de la aplicación del presente artículo, se

limitarán a la determinación de las

contribuciones, sus accesorios y multas

correspondientes, sin perjuicio de las

investigaciones y la responsabilidad penal

que pudieran originarse con relación a la

comisión de los delitos previstos en este

Código.

ATENTAMENTE
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^  Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de octubre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe Diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a su
consideración del Pleno de esta Soberanía, para su discusión y votación en lo particular y
en su caso incorporación, las siguientes reservas de la Ley del Impuesto al Valor Agregado
mediante las cuales se reforman los artículos 18-B fracción II, primer párrafo, 18"H BIS,
18-H TER, 18-H QUÁTER y 18-H QUINTUS y el artículo 18*J, fracción II, inciso a),
segundo párrafo y fracción III, párrafo cuarto, del Dictamen de la minuta con proyecto de
decreto emitido por la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman,
adicionan y derogan^

Diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación,
para quedar como sigue'

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Texto dictamen Modificación Propuesta

Artículo 18-B.-...

I. ...

II. .,
te--

'^'^'•2020

.o^bT ID ON<

III. y IV. ...

Artículo 18-B.-...

I. ...

II.

No se aplicará lo dispuesto en
esta fracción, cuando se trate
de servicios de intermediación

que tengan por objeto la
enajenación de bienes muebles

usados.

III. y IV. ...

Artículo 18-H BIS.-—El—inoumplimicnto—de—las Artícxüo 18-H

suprime.
BIS.- Se



V OE Oifi,

^EGlSVi^

Grupo Parlamentario del PRD

artículo—18-B—del—prcoontc—ordcnamionto—a
rGccptorca ubicados en territorio nacional, dará
lugar a que se bloquee temporalmente el acceso al
oer\rLOÍo—digital—del—prestador—de—les—ser^úeios
digitales—que—incumplió—ees—las—obligaciones
mencionadas, bloqueo que se realizará por condueto
de—les—concesionarios—de—usa—red—pública—de
telecomunicaciones en México, hasta el momento en
que dicho residontc cumpla con las obligaciones
omitidas.

La sanción a que so roñero el párrafo anterior,
también so aplicará cuando el residente en el
extranjero omita realizar el pago del impuesto o el
entero de las retenciones que, en su easo, deba
realizar,—así—eomo—la—presentación—de—las
declaraciones de pago e informativas a que se
refieren los artieulos 18-D, fracción IV, y 18-J,
fracciones II, inciso b) y III de esta Ley durante tres
meses—consecutivos—e—durante—des—periodos
trimestrales—consecutivos,—tratándose—de—la

declaración informativa a que se refiere la fracción

Adicionalmontc, cuando se presenten loo supuestos
a que se refiere el párrafo anterior, se cancelará la
inscripción en el Registro Federal do Contribuyentes
a que so refiere el artículo 18-D, fracción I, de esta
Lc}^ y 00 dará de baja do la lista referida en dicha

Servicio do Administración Tributaria como en el

Las sanciones a que se refiero el presente artículo
son independientes do las correspondientes a la

el artículo 18-G de esta Ley.

Artículo 18"H TER.- Para loo efectos do lo dispuesto

al bloqueo mencionado en el artículo citado, el
Sor\úoio—de—Administración—Tributaria—daré—a

conocer al contribuyente la resolución en que

Artículo 18-H TER.

suprime.
Se
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determino el inoumplimionto do Iqq obligacionoo do
que 00 trate,

que 00 rofíoron Iqo fracoionoo I, "\r[ y ̂^I del artículo
18-D, la roGolución oo dará a oonooor modianto

publioQoión on oí Diario OfíoÍQl do la Fodoraoión y,
tratándooc do lao ootablocidao on loo artíouloo 18-D,
ñraGGÍonos III y IV, y 18-J, fracoionoo II, inoioo b) y
III do cota Loy, la rooolución oo notificará al
roprcaontanto legal del rooidonto on el oxtranjoro oin
ootablocimionto on Moldeo, con oí objeto do que loo
Gontribuyontoo puedan manifootor anto 1q autoridad
fíDGol lo quo Q ou dorcoho oonvonga 3^ aportar la

portinonto para doo\irtuQr loo hcohoo que dioron

publiGQGÍón o notiñoaGÍón oorroopondionto, oogún ae
TlrtTt?T?7

Loo contribuyontoo podrán oolioitar, q travco do loo

Adminiotrnoión—Tributaria—modianto—roglas—de
oaráotcr general, por única ooaoión, una prórroga do
Ginco diao al plazo prc\doto on ol párrafo anterior,
para—aportar—la—doGumontación—e—información

roopOGtíva, oiompro y cuando la ooÜcitud do prórroga
00 ofoGtúo—dentro—de—dicho plazo.—La prórroga
Qolioitada on ootoo torminoo oc ontondorá concedida

oin nocGoidad do quo oxiota pronunciamiento por

partir del día oiguionto al dol voncimionto del plazo

En la manifootación a quo 00 rofioro oí oogundo
párrafo do ooto artículo, ol contríbuyonto deberá
ooñalar un domicilio para rocibir noti&cacionoo
dontro dol territorio nacional o un corroo olootrónico

para el miomo fin.

Tranacurrido ol plazo a quo oc refiero ol oogunde
pórrafo dol prcocnto artículo y, on ou caoo, el plazo

A  ' - * •--- -- —

on un plazo quo no excederá do guineo digo, valorará
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a loo Gontribuyontoo—en—el domicilio o—oorreo
olootrónieo que hayan Goñolado al presentar ou
ooorito de aelaracioneo. En ou defecto, la notifioación

oc realizará mediante publicación en el Diario
Ofíoiol de 1q Federación.

contribu^^ente, mioma que deberá proporeionaroe
dentro del plazo de cinco díao poetorioreo ol en que
ourta efoctoo la notificación del requerimiento. En
cote caso,—el referido plazo—de—quinee—días—se
ouopenderá—a—partir—de que—sarta—efectos—la
notificación del requerimiento y se reanudara el día
oiguiente al en que venza el referido plazo de cinco
vtTtrer

Una voz trascurrido el plazo a que oe refiere el
párrafo anterior, oin quo el contribuyente ha3"a
acreditado el cumplimiento de lao obligacioneo
fiocaleo pre\dotao en loo artículoo" 18-D, fraccioneo I,
III, IV, VI y VII, y 18-J, fraecionco II, incioo b) y III,

temporal del acceso al aer\ioio digital, el cual so
levantará una vez que oe cumpla con lao obÜgaoioneo
omitidas.

Artículo 18-H QUÁTER." Para loa ofectoo de lo
dispuesto en loo artículos 18-H BIS y 18-H TER de
esta Ley, el bloqueo temporal deberá ser ordenado a
les—eonceoionarioo—de—ana—red—pública—de

debidamente fundada y motivada,—emitida ^er

Reglamento Interior del Servicio de Administración
Tribuaria. Con independencia de lo anterior, dicho
órgano deoconcentrado podrá solicitar el auxilio de
cualquier autoridad competente para Hevar a cabo el

artículo.

Artículo 18-H QUÁTER.- Se
suprime.
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Hr conccoionario áe—la—red—pública—de
)0 on México—de—que oc trato,

contará con un plazo de cinco días a partir del día
oiguiontc a aquel on que haya curtido cfoctoo la

bloqueo temporal del acccoo al oGr\ÍGÍo digital, para
realizar el bloqueo temporal correopondientc.

El- Gonceoionario de—la—red—pública—de
toleGomunicacionoo on México—de—que—oe trate,
deberá informar del cumplimiento de dicho bloqueo
temporal a la autoridad fíocal a máo tardar al quinte
día oiguiente a aquel en que lo haya realizado.

Artículo 18-H QUINTUS.- Para loa efoctoa de lo
diopuooto en loa artículoo 18-H BIS, 18-H TER y 18-
H—QUATER,—el—Servicio—de—Adminiotración
Tributaria dará a conocer on ou página de Internet
y en el Diario Oficial de la Federación el nombre del
proveedor y la fecha a partir de la cual oe deberá
realizar el bloqueo temporal del acccoo al Ger\ácio
digital, a efecto de que loo receptoreo de loo oor\ácioo
en territorio nacional oe abotengan de contratar
oer\icioo futuroo.

Cuando el contribuyente cumpla con lao obligaciones

oer\dGÍo—digital,—el—Servicio—de—x'Vdminiotraeión
Tributaria, mediante reoolución, emitirá la orden de

telecomunicacionca—on México—que—correoponda,
para que en un plazo mámmo de cinco días so
cumplimente. Dicha orden deberá oer emitida por el

deberá reincorporar al contribuyente en el Registro

que oe refiere el artículo 18-D. fracción I, de cota Ley.

Artículo 18-H QUINTOS.- Se
suprime.

Artículo 18"J.-...
L ...

'íi. ...
a)

Artículo 18-J.
I.

II.

a)
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Tratándooo—de—rooldontca—e«—oí oxtranjoro—om
oQtQbleciinionto on Móxico, ya oca pcroonao fíoioao-e
moraloo, que prootcn loo oorvdoioo digitaloa pro\dotoo
on oí artículo 18-B, fíracGionoo I, III y IV de cota Ley,
deberán retener ol 100% dol ímpucoto oí valor
agregado cobrado. En coto caDO, adomáo, cuando ol
receptor lo oolicitc, deberán emitir y en\áar \ia
electrónica a loo reeoptoreo de loo menoionadoa
oer\dcio3—digitaloa—en—territorio—nacional—les
comprobantea a que ao refiero la fracción V del
artículo 18'D de cata Ley, ya oca a nombre do la
peroona a quien le hagan la retención o a nombre

b) a d)...

III. ...

tratándose—de—reaidentea—en—el—extranjero—sin
eotablccimiento en Móxico que presten loo oer\dcio3
digitaloa previotoo en el artículo 18-B, fraccioneo I,
III y IV de cota Ley, a lao que oe leo efectúe la
retención en loo tcrmino'a de la fracción 11, inciso a),

Se suprime

b) a d).

111. ...

Se suprime.

Suscribe,
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de octubre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe Diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a su
consideración del Pleno de esta Soberanía, para su discusión y votación en lo particular y
en su caso incorporación, la siguiente reserva del Código Fiscal de la Federación, mediante
la cual se reforma el Artículo 90-A, del Dictamen de la minuta con proyecto de decreto
emitido por la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se reforman, adicionan y
derogan-

Diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación,
para quedar como sigue-

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

Texto dictamen Modificación Propuesta

Artículo 90'A. Se—oancionaró—eoft—una

multa do $500,000.00 q $rOOO.QOO.OQ a los

GonGOoionarioü do—tma—red—públioa—de

Gumplan, on un plazo máximo do eineo
díao, Gon la orden do bloquear el aoGooo al

ocrvicioo proríota en el articulo—18-H

QUATER, OGgundo párrafo, do lo Ley del

aplicara cuando lesse Gonccoionarioo

on el plazo a que oc refiere el artículo 18-H
QUINTUS, ocgundo párrafo, do la citada
J ■ y^.TT
XlAlí'VT

Dicha sanción también oe impondrá por

Artículo 90-A. Se suprime.

H.CÁMAKA DE DIPUTADOS
PRESIDKNCIA DI U MESA IURECTIV

SECRETARIA ItC: "

2 O OCT. 2320

IpIRECTIVA
ICA

CÁMARA DE

RECIBIDO
SALÓN DE SESKDNES

Nombre; Hoia:

Suscribe,
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

I&

Palacio Legislativo de San

if.-. -i

V--4J.-7-T.- ?* • • '1

CÁMARA DE
diputados
IX.V lJC'.ÍV*'U

-

OTADOS

¡'HESIDEÑCIA "DE
Sl'.CRF-TAKI A1LCMCA

2 O OCT. 2020

recibido
"  DE SESIONES

Nombre:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las y los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, sometemos a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la adición de un inciso j) al articulo 2-A y un articulo Transitorio al
ARTÍCULO TERCERO del Dictamen con proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal
de la Federación, para quedar como sigue;

Ley del Impuesto al Valor Agregado

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 15,

fracción XIV; se adicionan los artículos 18-

D, con un tercer párrafo; 18-H BIS; 18-H

TER; 18-H QUÁTER; 18-H QUINTUS, y 18-J,
fracciones I, con un segundo párrafo, II,

inciso a), con un segundo párrafo, y III, con

un cuarto párrafo, y se deroga el artículo

18-8, fracción II, segundo párrafo, de la Ley

del Impuesto al Valor Agregado, para

quedar como sigue:

MODIFICACION PROPUESTA

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 15,

fracción XIV; se adicionan los artículos 2-A,

fracción I, inciso j); 18-D, con un tercer

párrafo; 18-H BIS; 18-H TER; 18-H QUÁTER;

18-H QUINTUS, V 18-J, fracciones I, con un

segundo párrafo, II, inciso a), con un

segundo párrafo, y III, con un cuarto

párrafo, se deroga el artículo 18-B, fracción
II, segundo párrafo y se adiciona un

artículo Transitorio a la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 2o.-A....

I.-...

a) a i) ...
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SIN CORRELATIVO

j) Toallas sanitarias femeninas, compresas,

tampones, copas o cualquier otro bien

destinado a la gestión menstrual.

SIN CORRELATIVO TRANSITORIO.- El Gobierno Federal

tomará todas las medidas necesarias para

garantizar que en la enajenación de la tasa

0% establecida en el artículo 2°.-A inciso]),

se refleje en el precio final para las

consumidoras.

A T E N T A IVI E N T E
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DÍP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

M

Lámar
OlpÜ'íADO
, ̂ i V I { C ► 5

SF.CHf

2 0 0CT.2020

Mombrc;

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, el suscrito Dip. José Guadalupe Aguilera Rojas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a la
consideración del Pleno de esta Soberanía, la eliminación del texto propuesto
para el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación; del Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y del
Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:

Código Fiscal de la Federación

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

Artículo 22.-...

So tendrá por no prooontado la solicitud do
devolución, on aquolíos casos on los quo ol
contribuyente,—e—bierh—el—domicilio
monifostodo por óoto, oo encuentren como
no localizodos ante ot Regiotro Federal do
Contribuyentes. Cuando go tonga por no
prosentodo lo solicitud, la misma no so
considerara como gestión de cobro que
interrumpa lo prescripción de la obligación
de devolver.

Sf SUPRIME DEL DICTAMEN
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